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Introducción.
 Con respecto al estudio de los procedimientos para el reconocimiento de
 instrumentos públicos y privados, la diferencia que, a efectos prácticos, debe
 saberse con relación a estos, la experticia y sus formas de validarla y todos aquellos
 puntos relevantes con enfoque a él cómo se dilucida dentro del sistema procesal
 Venezolano y como se efectúan las pruebas de las cuales se valen los particulares
 para determinar con exactitud y afirmar sus aseveraciones de derecho, es que se
 desarrolla el presente trabajo. Abarcando tanto, ejemplos prácticos en su contenido
 en cuanto al cómo y para qué se realizan las pruebas, como a su desarrollo lógico y
 pertinente dentro de la doctrina Venezolana.
 Atiende tanto a la parte sustantiva como adjetiva del derecho, la forma en la cual
 debe entenderse las explicaciones detalladas de las pruebas y su práctica. Razón por
 la cual no se debe desnaturalizar del apoyo que tiene la parte practica con la
 jurisprudencia y doctrina, que si bien el conocimiento de la primera es menester de
 todos los tribunales y en general de los abogados, la segunda pasa a un segundo
 plano, que no es tomado en cuenta con respecto a la certeza jurídica que se
 entiende de las explicaciones que en ella se encuentran.
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UNIDAD IV:
 TEMA 13: Documentos Públicos.
 Concepto. Condiciones necesarias a su existencia. Clases de documentos privados.
 Documentos públicos imperfectos. Fechas de los instrumentos privados. Distinción
 entre documentos públicos y privados.
 Concepto: es aquella cosa material que constata la existencia de un hecho jurídico
 en el espacio y en el tiempo, de tal manera, que hace fe pública de la existencia de
 ese hecho y que tiene valor y eficacia de la prueba real pública atribuido por la Ley,
 siempre que para su formación se hayan observado las formalidades que indica la
 Ley y haya intervenido una autoridad pública que tenga facultad para formarlo.
 (Brewer Carias).
 Según lo establecido en nuestro Código Civil en el art 1357 define al documento
 publico así: “ instrumento publico o autentico es el que ha sido autorizado con las
 solemnidades legales por un Registrador, por un Juez u otro Funcionario o empleado
 público que tenga facultad para darle Fe publica, en el lugar donde el instrumento
 haya sido autorizado.
 Condiciones necesarias a su existencia y eficacia probatoria.
 Los elementos que deben coexistir para que los documentos públicos puedan ser
 apreciados como instrumento probatorio son: existencia, validez jurídica y su
 eficacia probatoria. Examinados a fondo estos elementos se clasifican asi:
 1) Requisitos de la existencia jurídica del documento público.
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a) Que represente un hecho cualquiera. Debe contener una representación de
 un pensamiento, de una voluntad, de expresión del intelecto sobre
 cuestiones de hecho o de derecho, que tengan interés en registrar para
 efectos futuros. En fin, la cosa que es el soporte del documento representa
 un hecho o acto jurídico, no debiendo confundirse el uno con el otro.
 b) Que el acto sea autorizado por un funcionario público competente. El
 funcionario, conforme a la legislación nacional, puede ser un Registrador,
 Notario o un Juez; debe agregarse que el funcionario debe estar en sus
 funciones.
 c) Que el documento sea autorizado en el lugar en que el funcionario ejerza sus
 funciones. Esto en virtud de la competencia territorial, pues, sería no
 existente un documento autorizado por un funcionario fuera de su
 competencia sin disponer de los instrumentos propios de asiento o registro
 del acto.
 d) La firma del instrumento. Este es un requisito imprescindible para la
 existencia del documento público. Debe entenderse en el sentido amplio
 este concepto. Pueden colocársele las huellas de las partes que no supieren
 firmar y persona de confianza firmara a ruego, circunstancia que debe
 mencionarse. El problema radica cuando se trata de instrumentos no
 escritos, como el caso de fotografías, diskettes, grabaciones, radiografías,
 planos, etc., pues allí existen elementos cruzados. Por ejemplo, la radiografía
 de Pedro, intervienen el radiólogo, el especialista que interpreta al paciente.
 ¿Quién firma la radiografía?, pensamos que si el acto es presenciado y
 autorizado por el funcionario competente, está en la obligación de
 presenciar todas sus operaciones y exigir la firma de cada uno de los
 intervinientes.
 2) Requisitos de validez probatoria del documento público.
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a) Que el documento sea elaborado con consentimiento de las partes. La
 elaboración del documento debe responder a la libertad jurídica de los
 autores, esto es, no puede originarse en un acto de violencia o coacción física
 o moral. El acto tiene que ser un acto voluntario y consciente. Esto plantea
 un problema, por ejemplo, la grabación de una conversación en el cual uno,
 en forma oculta, graba la confesión del otro.
 b) Que sea aportado al proceso de una forma legitima. Esto es consecuencia del
 principio de la licitud de la prueba, pues, tiene que ser obtenida y aportada
 bajo formas legales. No puede ser aportada al proceso a través de la
 violación de derechos del poseedor del documento, ya que se trataría de una
 prueba ilícita.
 c) Que se cumplan las formalidades exigidas por la Ley para la formación del
 documento. Son formalidades, normalmente, ab initio, en el sentido que van
 con el nacimiento de él y que la ausencia de alguno de ellos invalida el
 documento. Los documentos que están investidos para su constitución de
 solemnidad, ésta es ateniente a la misma existencia del documento, por
 ejemplo, la hipoteca no puede constituirse sino en el registro público en
 donde esté asentado el inmueble.
 En nuestra legislación se determina que deben observarse una serie de
 formalidades en la formación del documento que se otorga ante un Registrador,
 estos son:
 1) Presencia del funcionario que autoriza el acto.
 2) Presencia de los otorgantes y de los testigos.
 3) Fe de conocimiento de los otorgantes por el funcionario.
 4) Juicio sobre la capacidad de los que intervienen en la formación del
 documento.
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5) Calificación del acto.
 6) Lectura del documento.
 7) Consentimiento de los otorgantes
 8) Dación de fe por parte del funcionario competente.
 9) Firma de los que intervienen en la formación del documento.
 10) Existencia de un protocolo.
 d) Que se hayan cumplido los requisitos exigidos por la ley para su expedición.
 Cuando se trate de copias certificadas éstas deben ser expedidas conforme a
 las formalidades de la ley. La ley señala expresamente quienes están
 facultados y como debe realizarse la expedición. El original y la copia tienen
 el mismo valor probatorio.
 e) La licitud del objeto o de la causa del acto documentado. Este problema ha
 sido objeto de discusión. Es claro que hay una confusión entre acto y
 documento. No hay dudas que el acto que se forma sobre la base de un
 objeto o causa ilícita es nulo, pero no el documento. Este ultimo tiene
 existencia y puede tener valor probatorio, precisamente, para probar la
 ilicitud. También puede ocurrir que el acto sea válido, pero sea nula la forma
 como se formó el documento. Hay que tener cuidado en la precisión de este
 requisito de validez del documento.
 3) Requisitos para la eficacia probatoria del documento.
 a) Que este establecida o presumida su autenticidad. El Juez debe estar seguro
 de la autenticidad del documento, para considerarlo como medio de prueba,
 esta autenticidad puede estar legalmente presumida o valorada (tarifa) como
 prueba. El Código Civil en el artículo 1.359 se establece que el instrumento
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público hace plena fe, mientras no sea declarado falso. Allí hay, pues, una
 presunción de autenticidad.
 b) Cuando se trate de instrumentos otorgados en el exterior se cumplan sus
 especiales requisitos para su elaboración y autenticidad. Hay un conjunto de
 requisitos establecidos en leyes especiales y tratados internacionales. Hay
 que distinguir entre los requisitos de los documentos otorgados ante
 funcionarios del país local o aquellos que pueden otorgarse ante las
 autoridades diplomáticas del país de los otorgantes porque el objeto del acto
 que tiene que ver con efectos jurídicos en dicho país.
 c) Que el contenido mismo del documento sea convincente. El documento
 debe tener claridad y precisión en su contenido y que tenga relación con lo
 que se pretende probar. El documento debe dar convencimiento al Juez
 sobre los hechos investigados.
 d) Que no haya prueba legalmente valida en contra. El contenido o acto mismo
 pueden ser desvirtuados por otras pruebas. Puede ser tachado el documento
 y demostrada la tacha con otras pruebas; puede haber confesión en contra
 que desvirtué el acto o el contenido; pueden haber experticias, pruebas de
 testigos y otros medios. Todo depende. De lo que discuta en el proceso.
 e) Que se haya hecho el registro o asentamiento bajo las condiciones exigidas
 por la ley. Si es de aquellos que requieren registro deben cumplirse las
 formalidades expresadas en la ley de Registro publico, véase el caso de la
 hipoteca que en la ejecución se requiere, conforme al artículo 661 ordinal1º
 del Código de Procedimiento Civil, uno de los requisitos o extremos para que
 proceda dicho procedimiento especial.
 f) Que este completo y sin alteraciones, mutilaciones o tachaduras que alteren
 su contenido. El documento debe aparecer sin tachaduras, sin alteraciones,
 porque su fuerza probatoria resulta afectada. La excepción es que dichos
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defectos hayan sido salvados en forma legal y exista, por supuesto,
 autenticidad de tal salvatura en el mismo documento.
 Clases de documentos privados.
 Existen dentro de este tipo:
 a) Las copias o reproducciones de los instrumentos públicos o privados.
 b) Documentos privados sin firma (cartas misivas).
 c) Medios electrónicos, publicitarios y de servicio público.(fax, correo, internet)
 Documentos públicos imperfectos.
 Hay que tener en cuenta que los documentos públicos deben cumplir una serie
 de solemnidades y requisitos para que tengan plena validez tanto para las partes
 como para terceros, ya que en defecto de alguno de los requisitos señalados en la
 ley como esenciales para su cumplimiento estos solo tendrían fuerza entre las partes
 como instrumentos privado pero no dejarían de ser instrumentos públicos (art 1358
 C.C)., por la falta de solemnidades o requisitos de mera forma. Razón por la cual ha
 de diferenciarse entre las acciones a las que pueden recurrirse para impugnarlo,
 dando a entender que en el supuesto de un documento público que no cumple con
 las formalidades, este no puede desconocerse o negar su validez, simplemente es
 imperfecto con respecto al otorgamiento y formalidades.
 No debe de confundirse la falsedad en el documento público con la falta de
 solemnidad del acto, o con el vicio que lo afecta, debido a la incompetencia del
 funcionario que lo autorizó. No dejará por eso de ser cierto en su contenido, y en tal
 hipótesis, si estuviere suscrito por las partes, será válido como instrumento privado,
 no tiene el carácter de falso, sino de público imperfecto, y su invalidez como tal,
 podrá ser solicitada en acción principal, u opuesta como excepción, en la forma
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ordinaria; pero no usando el procedimiento de la tacha de falsedad, la que presenta
 muy diferentes caracteres por la naturaleza de lo que intenta probarse.
 De la fecha en los documentos públicos y privados.
 La fecha cierta es la designación del día, mes y año que determina la existencia
 legal del acto o hecho jurídico sin que pueda ser cuestionado por terceros. En los
 instrumentos públicos se considera fecha cierta a la expresada en ellos, en virtud de
 la prevención de la autenticidad que la ley confiere a su contenido. En cambio los
 instrumentos privados sólo tendrán fecha cierta cuando la adquieran por alguno de
 los medios comúnmente adquiridos en la legislación.
 Distinciones entre documentos públicos y privados.
 En cuanto a las distinciones con base a las definiciones y comentarios se pueden
 establecer las siguientes:
 a) El documento público es presenciado y autorizado por funcionario público
 competente; mientras que el documento privado se da solo en la esfera
 privada de los intervinientes sin ser presenciado o autorizado por funcionario
 público correspondiente.
 b) El documento público hace plena fe entre las partes y frente a los terceros; el
 documento privado tiene fuerza solo entre las partes y no frente a terceros.
 c) El documento público tiene requisitos formales que debe cumplir para que
 tenga validez (por ej. El funcionario público debe tener competencia);
 mientras que el documento privado no está sometido a ningún
 requerimiento formal.
 d) El documento público hace fe ab initio erga omnes, mientras que el
 documento privado para tener igual fuerza probatorio tiene que ser
 reconocido ante funcionario competente.
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e) El documento público es base imprescindible para los procedimientos
 ejecutivos; mientras que en los privados no tiene ese carácter o alcance.
 f) La impugnación de documento público se hace mediante un procedimiento
 de tacha y puede hacerse por vía principal; mientras que el documento
 privado se puede desconocer, no obstante puede tacharse.
 g) Finalmente, en cuanto a la distinción, los documentos públicos tienen valor
 probatorio por sí mismos, no siendo por lo tanto necesario su
 reconocimiento por la parte a quien se oponen; mientras que los
 documentos privados carecen de aquel valor hasta tanto se pruebe su
 autenticidad, sea mediante reconocimiento expreso o presunto de la parte a
 quien perjudique o a través de la práctica de cualquier medio probatorio. Los
 documentos privados son todos aquellos que no encuadran en el concepto
 de documento público (definición por exclusión.
 TEMA 14: Eficacia de la escritura privada.
 El reconocimiento previo o autenticación. Reconocimiento judicial. Procedimiento
 para el reconocimiento judicial por vía incidental. Como debe ser el reconocimiento.
 Citación de la parte para el reconocimiento. Procedimiento en caso de ser negada o
 desconocida la firma. El cotejo.
 El reconocimiento previo o autenticación
 El reconocimiento de un instrumento privado es el acto mediante el cual el
 otorgante o sus herederos o causahabientes hacen autentica la firma que lo
 autoriza, o su escritura autógrafa, sino estuviese firmado. Los instrumentos privados
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no tienen valor probatorio mientras su firma o escritura no estén justificadas, pues
 de la verdad de ellas depende toda su eficacia. De dos maneras se verifica esa
 autenticación: voluntaria y judicialmente. Es posible que los interesados concurran
 ante la autoridad competente y manifiesten su voluntad de autenticar su
 declaración en torno a un hecho o negocio jurídico. La Ley de Registros y Notarias
 contiene la forma de realizarse la autenticación. El documento que se presente para
 la autenticación deberá ser leído y el funcionario lo declarará autenticado,
 extendiéndose al píe del mismo instrumento la nota correspondiente la que será
 firmada por el funcionario, el otorgante o si no sabe hacerlo se hará constar tal
 circunstancia y lo hará alguien a ruego y firmarán dos testigos mayores de edad.
 Este documento autentico tiene conforme al artículo 1.357 del Código Civil el
 valor de documento público, pero no tendrá la fuerza probatoria comprendida en el
 articulo 1.359 ejusdem, sino que le corresponde el valor probatorio establecido en el
 artículo 1.363. es decir, hace plena fe la declaración del funcionario que los
 otorgantes del documento privado se lo presentaron y declararon ser los autores del
 mismo, reconociendo sus firmas, esto sólo puede ser impugnado por tacha de
 falsedad; no obstante el contenido de las declaraciones no hace plena fe y puede ser
 atacado por prueba en contrario. Es un documento que sigue en su contenido
 siendo privado, cuestión importante a tener en cuenta a efectos de lo dispuesto en
 el artículo 434 del Código de Procedimiento Civil en su segundo aparte. Pareciera
 una distinción artificial, pero no es así. Ese documento autenticado sigue siendo
 documento privado.
 Las partes concurren ante el funcionario competente con su documente
 previamente redactado, de manera que él no pueda dar fe de los aspectos que exige
 el artículo 1359. Por otro lado, tiene que ver con el aspecto “publicidad” que solo se
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lo da el registro y por ello será oponible erga omnes conforme al artículo 1924,
 mientras que notarialmente o autenticado no tiene esa calidad.
 Se puede decir que el documento privado autenticado o tenido legalmente por
 reconocido, siempre seguirá siendo privado, ya esa es su naturaleza y en caso que se
 registre seguirá siendo privado pero con una característica especial que es oponible
 a todos a partir de inscripción registral, pero su tratamiento procesal seguirá
 enervado, entonces, a lo dispuesto en el articulo 1363 del Código Civil. Debe
 advertirse que el uso de esta terminología, tanto en el código civil como en el código
 de procedimiento civil, en una forma imprecisa ha dado origen a confusiones que
 han traído efectos dispares en los litigios y en sus soluciones.
 El documento privado autenticado o el reconocido legalmente por intervención
 “a posteriori” del funcionario, conforme al artículo 1363 del Código Civil, relativo a lo
 declarado por los otorgantes tienen una calidad probatoria distinta. Ambos siguen
 siendo privados, de manera que la verdad de las declaraciones de los otorgantes
 puede impugnarse por prueba en contrario. Lo que tiene autenticidad es la firma de
 los otorgantes, de manera que esa impugnación no se podrá hacer por tacha de
 documento público.
 Reconocimiento judicial.
 Los documentos tanto públicos como privados tienen como función básica
 registrar un acto o negocio jurídico o “preconstituir” una prueba en caso de una
 posible reclamación del derecho que en ellos se determina. Puede decirse que los
 instrumentos se crean con la finalidad de ser pruebas de derechos y obligaciones.
 Por esa finalidad de constituirse en prueba el “documento tiene su origen: a)
 generalmente fuera del proceso, b) son coetáneos al hecho o a la conducta, que
 representa, c) con anteriores al proceso”.
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Debe advertirse que al solicitar una parte, por cualesquiera de las vías previstas
 en la ley procesal, el reconocimiento de un instrumento privado o al hacer la
 contraparte el desconocimiento del instrumento, en realidad lo que se está es
 evacuando una prueba que tiende a comprobar la legalidad, la pertinencia y la
 veracidad del instrumento que ha sido opuesto. Mediante estos procedimientos las
 partes tienen la contradicción y control del instrumento privado del cual pretenden
 hacer o valer o desechar.
 El reconocimiento judicial es la oposición del instrumento que hace una de las
 partes a la otra con el fin que se reconozca como cierto el documento. Esto puede
 ocurrir: a) que se oponga en un litigio como un instrumento probatorio (articulo 444
 C.P.C.), y c) como preparación de la vía ejecutiva 631 C.P.C.).
 Procedimiento para el reconocimiento judicial por vía incidental y como debe ser
 su reconocimiento.
 El reconocimiento judicial por via incidental obedece al procedimiento del
 articulo 444 del Codigo de Procedimiento Civil en el cual el reconocimiento de un
 instrumento conforme a dicho articulo es tacito, porque sin necesidad de que se
 formule explícitamente, queda hecha con la simple producción del instrumento en
 juicio en que se le quiere hacer valer. Pueden promoverla por igual el demandante o
 el demandado. Pueden hacerlo: el demandante, con su demanda o posteriormente
 en el lapso ordinario de promoción de pruebas; el demandado, en la contestación de
 la demanda o en el lapso ordinario de promoción de pruebas.
 La producción o aporte a juicio vale, pues, por instancia formal de
 reconocimiento, y la parte contra quien se le oponga el instrumento como emanado
 de ella o de algún causante suyo, deberá manifestar si lo reconoce o lo niega
 formalmente. En este aspecto se debe tener cuidado, pues, la conminación es : si la
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firma pertenece o no al otorgante. Algunos contestan: - si es mi firma, pero niego el
 contenido-; cuestión que afecta posteriormente, pues, precluye su posibilidad de
 tacharlo (articulos 443 y 444). En la hipótesis que sea legitima la firma, pero que esté
 en una de las causales previstas, en los ordinales 2º y 3º, del articulo 1381 del
 Codigo Civil, en el acto de reconocimiento deberá admitir su firma pero tachar el
 instrumento. No basta con decir desconozco el contenido, debe explanarse la tacha
 bien por escritura extendida en firma en blanco (ord 2º) o porque se hayan hecho
 alteraciones materiales (ord.3º), del referido articulo 1381.
 En cuanto a la oportunidad, la parte contra quien se opone el instrumento
 privado deberá reconocerlo o desconocerlo, así a) el demandado, en el acto de la
 contestación de la demanda si el instrumento fue puesto junto con el libelo de la
 demanda, o dentro de los cinco días siguientes en que se haya producido (se hayan
 publicado).; el demandante, en el lapso de cinco días siguientes a la contestación de
 la demanda si ha sido producido en ese acto o en el lapso siguiente de cinco días si
 fue en el lapso de promoción de pruebas.
 El reconocimiento puede ser expreso o tácito. El primero ocurre cuando en la
 oportunidad correspondiente para reconocer o desconocer, la parte a quien se le
 opuso manifiesta en forma clara que reconoce como suya o de sus causantes, la
 firma que autoriza el documento objeto de discusión, dejándose constancia en el
 expediente de esta circunstancia. Debe advertirse que el hecho del reconocimiento
 deja a salvo las acciones o excepciones que le correspondan respecto al contenido
 del documento, aunque no se haya hecho reserva expresa en el momento del
 reconocimiento, asi lo contempla el articulo 1.367 del Código Civil. El segundo
 ocurre cuando la parte a quien se le opone el instrumento en el lapso
 correspondiente no hace manifestación de desconocimiento o impugnación.
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El desconocimiento se hará, si los instrumentos fueron presentados con el libelo
 de demanda, en el acto de contestación de la demanda, debe entenderse que es la
 contestación al fondo, asi lo ha establecido reiteradamente el T.S.J. si son
 promovidos y opuestos en el lapso de promoción de pruebas, el desconocimiento
 tiene que hacerse dentro de los cinco días siguientes a la publicación de las pruebas.
 Procedimiento en caso de ser negada o desconocida la firma. El cotejo.
 Debe entenderse que se trata de un procedimiento específico. Tipifica el artículo
 445 del Código de Procedimiento Civil las actividades procesales que han de
 observarse cuando sea desconocido el instrumento, bien porque se haya negado la
 firma o la escritura, o porque hayan declarado los herederos o causahabientes no
 conocerla.
 La incidencia que surja por el desconocimiento es a instancia de parte, el tribunal
 no podrá de oficio darle curso. Podrá la parte que promovió quedarse libremente
 conforme con lo manifestado. No es imperativo que solicite se abra la incidencia,
 sino que tiene derecho de hacerlo. Para continuar con su prueba del instrumento
 privado deberá, entonces, promover la prueba de su autenticidad. En él recae la
 necesidad de la prueba, pues, él es el interesado.
 Para la prueba de autenticidad la leu pauta que se puede promover la prueba de
 cotejo, y la de testigos, cuando no sea posible hacer el cotejo. No debe entenderse
 como restrictiva la enunciación de esas dos pruebas como medios para comprobar
 la autenticidad de los instrumentos negados o desconocidos. El uso del término
 “puede” tiene un carácter discrecional, es decir, se pueden utilizar toda clase de
 pruebas tendientes a demostrar la autenticidad del instrumento. Si hay limitación en
 cuanto a la testimonial, por cuanto ella está supeditada a la coyuntura de que no sea
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posible hacer el cotejo. Entonces, podrán proponerse, por ejemplo, la inspección
 judicial, la experticia, la solicitud de exhibición, posiciones juradas, la confesión
 extrajudicial. Se piensa que si no hay razones que impidan el cotejo, debe
 promoverse, porque en el sentido que está redactada la ley debe interpretarse que
 el legislador la consideró como la prueba idónea para la verificación de la
 autenticidad, cuestión que va contracorriente de la doctrina que la ha considerado
 “no concluyente y peligrosa”. Repetimos, que el cotejo no es excluyente con otros
 medios probatorios, por lo que pueden proponer otros, salvo la restricción a la
 prueba de testigos.
 La ley no determina ni la forma ni la oportunidad en que la parte promovente del
 instrumento negado o desconocido debe proceder a insistir en la autenticidad y
 solicitar se abra la incidencia correspondiente. En cuanto a la forma basta. Con
 proceder a la promoción de pruebas, ello indicaría la voluntad de insistir en la
 autenticidad del instrumento. En este sentido “ la ley abre un lapso automático de
 ocho días después que se ha producido el desconocimiento”, es decir, que desde la
 audiencia siguiente se empieza a contar el lapso previsto en el articulo 449 del
 Código de Procedimiento Civil. No se puede deducir de esa norma que la apertura
 sea automática, pues, cuando el legislador ha querido que sea asi lo anuncia en la
 norma, por ejemplo, articulo 602 dice “… se entenderá abierta una articulación de
 ocho días….”; grosso modo la apertura se inicia cuando la parte interesada, no
 habiéndose vencido el lapso ordinario de promoción de pruebas. Notese que la
 redacción del articulo 449 dice: “ el termino probatorio en esta incidencia será de
 ocho días…” lo que significa que debe abrirse la incidencia, lo cual bajo el sistema
 dispositivo supone la intervención de la parte, maxime cuando la doctrina reconoce
 que insistir en la autenticidad y promover pruebas, por ejemplo: el cotejo, es un
 derecho y no una obligación. Esto de la apertura automática es una restricción al
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derecho de probar, cuestión que se complica y puede producir efectos graves en
 caso que se trate del desconocimiento de instrumento fundamental de la demanda
 o de una prueba complementaria de derecho reclamado.
 En sana interpretación la parte interesada en la autenticidad del instrumento
 negado o desconocido debe solicitar la apertura de la incidencia, bastando para ello
 el escrito de promoción de pruebas, el Juez analizara las pruebas solicitadas y
 decretara su admisión y evacuación conforme al articulo 449. Como la ley calla
 acerca de la oportunidad para promover la incidencia, debería aplicarse lo dispuesto
 en el articulo 10 del Código de Procedimiento Civil. Esto es, que el promovente del
 instrumento desconocido dispondrá de tres días para explanar su insistencia en
 hacer valer la autenticidad promoviendo las pruebas que sean legales y pertinentes.
 Debe destacarse que la insistencia de hacer valer la autenticidad no es sino una
 evacuación de prueba, de manera que si aun no está vencido el lapso ordinario no
 tiene porque tenerse una visión restringida, lo cual, vulnera el derecho de probar.
 El juez deberá admitir las pruebas que se promuevan, debemos recordar que la
 prueba de testigos es en extremo grado, cuando no sea posible la prueba del cotejo,
 cuestión que también debe ser probada. Razón mas que fundamenta que el lapso
 probatorio de la incidencia no se abre de inmediato, pues, restringiría el derecho de
 probar al no poder el promovente preparar con mejor razonabilidad su promoción
 de pruebas. El decreto del juez tiene que ser motivado, admitiendo las pruebas
 legales y pertinentes y desechando las ilegales e impertinentes.
 La prueba de cotejo que en algunas legislaciones no se contempla, ha sido
 considerada por la doctrina como una prueba “no concluyente y peligrosa”, sin
 embargo, en la legislación nacional la hemos mantenido, un poco para evitar el
 peligro de los desconocimientos inescrupulosos. El cotejo es una simple
 comparación de letras, una desconocido o negado y otros de cuya autenticidad no
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se duda y emanados a ciencia cierta de la misma persona”. De aquí que conforme al
 espíritu concebido en el articulo 445 del Código de Procedimiento Civil, el cotejo
 debe tramitarse como una experticia sobre la escritura y sus rasgos. No debe
 confundirse el cotejo con la experticia que se solicite sobre el documento, por
 ejemplo, tipo, época y vejez del papel, análisis de la tinta, época de la redacción,
 etc., hechos que deben ser identificados con precisión en la solicitud. No es
 excluyente que en la misma solicitud del cotejo se pida la extensión de la experticia
 a tales hechos, los cuales deben ser señalados con precisión.
 Establece el articulo 446 del Código de Procedimiento Civil que el cotejo se
 practicará por expertos aplicándosele las normas relativas a la experticia. Cuestión
 que no hace sino ratificar el criterio que el cotejo es una variante de la experticia.
 Entonces, todo lo relativo al objeto, requisitos y designación de expertos,
 impugnación de expertos, fijación del lapso, control de la prueba se tramitará
 conforme a la prueba pericial ( articulos 451 al 471 del Código de Procedimiento
 Civil). La parte interesada debe pedir el cotejo y deberá designar los instrumentos
 indubitados (aquellos que tengan presunción de autenticidad y no haya sido
 tachados), estos documentos los señala taxativamente el articulo 448 ejusdem.
 Se consideraran como indubitados para el cotejo.
 a) Los instrumentos que las partes reconozcan como tales, de común acuerdo.
 b) Los instrumentos firmados ante un registrador u otro funcionario publico.
 c) Los instrumentos privados reconocidos por la persona a quien se atribuya el
 que se trate de comprobar; pero no aquellos que ella misma haya negado o
 no reconocido, aunque precedentemente se hubieren declarado como
 suyos.
 d) La parte reconocida o negada del mismo instrumento que se trate de
 comprobar.

Page 19
                        

A falta de estos medios, puede el presentante del instrumento cuya firma se
 ha desconocido o si se ha declarado por los herederos o causahabientes no
 conocerla, pedir, y el tribunal lo acordará, que la parte contraria escriba y
 firme en presencia del Juez lo que éste dicte. Si se negare a hacerlo, se
 tendrá por reconocido el instrumento, a menos que la parte se encuentre en
 la imposibilidad física de escribir.
 Se ha dicho que la parte interesada debe designar los documentos que han de ser
 confrontados o examinados por los peritos con el que se trate de comprobar
 (desconocido o negado); pero el tribunal no está obligado a admitirlos cualesquiera
 sino los que la ley enuncia como indubitados, por ello podrá de oficio o a petición de
 parte, rechazar los que no sean indubitados, esto es, los que no sean de
 autenticidad segura e incontestable, conforme a la enumeración limitativa en el
 articulo arriba transcrito.
 En el primer ordinal se está en presencia de la voluntad de las partes, pues, si
 ellos pueden admitir hechos y estos se dan por probados y no forman parte de los
 “controvertidos” según el articulo 397 del Código de Procedimiento Civil, además
 según el articulo 444 ejusdem pueden manifestar el reconocimiento, es obvio, que
 las partes de común acuerdo podrán expresar cuales instrumentos deben tenerse
 como indubitados, aun cuando el Juez no los considere tales. Las partes son árbitros
 de lo que incumbe a su interés particular. Este acuerdo debe hacerse constar en
 forma expresa por las partes en el juicio. Puede haberse hecho extrajudicialmente y
 si es forma autentica deberá acompañarse el instrumento respectivo.
 Con relación al segundo ordinal no hay mayores dificultades, pues se entiende
 que han sido otorgados con las formalidades de la ley y por funcionario competente,
 nótese que el legislador no califica la exigencia que deba ser instrumento público,
 por lo que deberá interpretarse que es extendible a aquellos instrumentos que
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hayan sido redactados o firmados ante cualquier empleado cuyas atribuciones le
 permitan certificar el acto de la firma, por ejemplo, prefecturas, alguaciles, SENIAT,
 cuerpos de investigación u oficinas públicas en donde se tramite un proceso
 administrativo, jueces y secretarios, etc.
 Respecto a lo previsto en el ordinal tercero debe advertirse que se refiere a los
 instrumentos que han sido expresamente reconocidos por la persona a quien se
 atribuya el que se trate de comprobar. No podrán tenerse como indubitados
 aquellos que la parte haya negado o desconocido, aunque después asi hayan sido
 declarados. El legislador en este aspecto está negando la condición de indubitado a
 aquellos instrumentos cuya autenticidad de firma deviene por ficción de la ley, esto
 puede suceder en las siguientes situaciones: a) no pueden considerarse como
 indubitados aquellos documentos que la parte a quien se le opone ha negado o
 desconocido en oportunidad anterior al juicio, aun cuando posteriormente hayan
 sido declarados por reconocidos por el juez, debido, bien a que los expertos lo
 hubieren declarado como emanados del interesado o porque no hubiesen refutado
 las pruebas opuestas contra él (ej: testigos); b) en caso que se produzca el
 reconocimiento tácito bien porque no negó o desconoció en el lapso o porque
 guardo silencio. Tomando en cuenta una interpretación amplia, pues, lo que se exige
 en la norma 448 es que no haya dudas acerca de la autenticidad del documento, por
 ello no podrá considerarse como tal aquel que se declaro o se ha tenido como
 reconocido porque así lo declaró el tribunal en virtud de supuestos establecidos por
 la ley y no porque haya habido una admisión o reconocimiento de la parte a quien
 se opone.
 Finalmente, la otra hipótesis en casos de documentos manuscritos de los cuales
 se haya reconocido una parte. Es obvio, que si el instrumento en su escritura es
 mano o como se dice de puño y letra, y se reconoce una parte de él, ésta puede ser
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tomada para realizar prueba de cotejo, ello se fundamenta, en que los hechos
 admitidos por las partes no son controvertidos y se tienen como ciertos.
 Si no hay documentos indubitados, la parte interesada podrá pedir al tribunal que
 ordene a la parte contraria y firme en presencia del Juez lo que éste dicte. El Juez
 debe acordar lo solicitado, allí no hay discrecionalidad para el juez, ya que la norma
 determina también imperativamente que solicitado el Tribunal lo acordará-
 establece, también, la norma 448, que si la parte a quien se le ordene escribir y
 firmar se negare a hacerlo, se tendrá por reconocido, es decir, se establece una
 presunción de autenticidad, a menos que pruebe que hay imposibilidad física para
 escribir.
 La decisión sobre la incidencia por autenticidad debe ser tomada en la sentencia
 del juicio principal (artículo 449). Debe entenderse que el Juez deberá analizar todas
 las pruebas aportadas con relación al documento en general reconocido e, incluso,
 las correspondientes al juicio en general. Esto para evitar contradicciones en el
 contexto general de la sentencia, dado que ésta debe integrar los principios de la
 congruencia y la exhaustividad.
 En materia laboral al haberse promovido la prueba instrumental privada en
 original, la misma podrá ser desconocida por la parte a quien se le atribuye su
 autoría, por algún causahabiente suyo, siendo la oportunidad procesal para
 desconocer el instrumento privado, en la audiencia de juicio, tal como lo norma el
 artículo 86 de la Ley Orgánica Procesal del Trabajo, a cuyo efecto, negada la firma o
 declarada por los herederos o causahabientes no conocerla, el proponente deberá
 demostrar su autenticidad, promoviendo en esa misma oportunidad – audiencia de
 juicio- la prueba de cotejo, señalando al efecto cual será el instrumento indubitada,
 todo en el entendido que la falta de desconocimiento traerá como consecuencia el
 reconocimiento tácito del instrumento privado.
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El artículo 90 de la Ley Orgánica Procesal del Trabajo establece cuales son los
 documentos que deberán ser considerados como indubitados, lo cual sigue el
 criterio establecido en el procedimiento civil.
 Ahora bien, de haber sido desconocida la firma y en la medida de inexistencia de
 instrumento indubitado que sirva para realizar la prueba de experticia grafotecnica-
 cotejo- el presentante del instrumento conforma al citado artículo 90 LOPT, podrá
 solicitar al Tribunal que la parte contraria firme y escribe lo que el juzgador le dicte,
 para que ello puede servir como instrumento indubitado, siempre que no exista
 imposibilidad física de escribir o que se trate de un instrumento privado proveniente
 de un causante.
 En estos casos, de existir imposibilidad de escribir, la ley no señala otra vía
 supletoria para demostrar la autenticidad del instrumento desconocido,
 circunstancia insólita y que trae como consecuencia, ante el vacío legal, que para
 demostrar la autenticidad de la prueba desconocida, tengamos que acudir
 analógicamente a la aplicación de la norma contenida en el artículo 445 del Código
 de Procedimiento Civil, para que supletoriamente se realice la prueba testimonial,
 de lo contrario sería imposible – ante la falta técnica legislativa en materia
 probatoria – que puede demostrarse la autenticidad de un instrumento privado
 desconocido, y que incluso, ante la inexistencia de instrumento indubitado, podría
 incitar a la utilización fraudulenta del desconocimiento para enervar lo efectos
 nocivos de las pruebas instrumentales aportadas a los autos.
 Desconocidos los instrumentos privados propuestos en la audiencia preliminar, y
 señalado el instrumento indubitado, tal como lo regula el artículo 89 de la Ley, se
 procederá al cotejo que será realizado por expertos.
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Por otro lado, otra circunstancia que debe anotarse en materia de
 desconocimiento de instrumentos privados, es que producido el desconocimiento
 en la audiencia de juicio y propuesto el cotejo, el juez de Juicio deberá designar a los
 “expertos” o al “experto”, quienes o quien dentro de un lapso no mayor a cinco días
 hábiles siguientes al desconocimiento deberá producir su informe, el cual será
 agregado a los autos, a cuyo efecto la decisión sobre la incidencia del cotejo tendrá
 lugar en la sentencia definitiva.
 De lo anterior se observa que el desconocimiento de los instrumentos privados y
 la proposición del cotejo, producirán el diferimiento o prolongación de la audiencia
 de juicio, lo cual lesiona el contenido del artículo 2 de la Ley Orgánica Procesal del
 Trabajo, específicamente va contra el principio de concentración, pues el debate no
 podrá concluirse en esa oportunidad ni el dispositivo del fallo podrá producirse, por
 lo que se considera que lo lógico hubiese sido, como originalmente se estableció en
 el proyecto de ley presentado por la Sala Social del Tribunal Supremo de Justicia,
 que el desconocimiento y el cotejo se realizaran en la audiencia preliminar, para de
 esta manera evacuar la prueba de cotejo en forma anticipada y discutirá, tratar y
 controvertir sus resultas en la audiencia de juicio, dándose de esta manera
 cumplimiento al principio de concentración contenido en la norma antes referida.
 TEMA 15: Nociones sobre la prueba pericial.
 La prueba de perito en el proceso civil, concepto. Naturaleza y significación. El
 perito. Diferencias entre perito y testigos.
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La prueba de perito en el proceso civil, concepto.
 La experticia puede definirse como el medio de prueba que consiste en la
 aportación de ciertos elementos técnicos, científicos o artísticos que la persona
 versada en la materia, por tener conocimientos especiales acerca de ella, hace para
 que sean apreciados por el Juez. La experticia solo se efectúa sobre hechos que no
 pueden ser apreciados personalmente por el juez a través de inspección judicial y
 sólo pueden ser determinados mediante instrumentos técnicos y aplicación de
 conocimientos especiales, por ejemplo, una muerte por envenenamiento, el origen
 de una obra de arte, análisis de sangre para la determinación de rastros, etc.
 Naturaleza y significación.
 La peritación es una actividad procesal desarrollada, en virtud de encargo
 judicial, por personas distintas de las partes del proceso, especialmente calificadas
 por sus conocimientos técnicos, artísticos o científicos, mediante la cual se
 suministra al juez argumentos o razones para la formación de su convencimiento
 respecto de ciertos hechos cuya percepción o cuyo entendimiento escapa a las
 aptitudes del común agente.
 Es, pues, conforme al ilustre tratadista un medio de prueba y el perito como un
 órgano o auxiliar que la aporta, por encargo del juez. Es el perito un colaborador en
 la investigación de los hechos, la cual la realiza con el auxilio de sus conocimientos
 especiales.
 La experticia es de carácter personal, no puede ser practicada sino por los
 expertos designados por el tribunal; tampoco puede ser rendida por apoderado. Se
 trata de una declaración de carácter científico, técnico o artístico, en la que se
 requieren conocimientos especiales, el experto la rinde con base a esos
 conocimientos, lo que refuerza el argumento del carácter personal. Lo característico
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es que se requieren conocimientos especiales, de manera que cualquier persona no
 puede hacerlo, solo quien tiene esos conocimientos especiales.
 Es una prueba histórica. Ella trae al proceso elementos de hecho que permitan
 reconstruir algo sucedido, por ejemplo, una toma de sangre en el baul de una
 maleta puede demostrar que el cadáver de la persona estuvo allí; a una persona
 violada se le puede tomar muestras de semen y sangre y compararse con semen y
 sangre del supuesto agresor, mediante la experticia, aplicando técnicas y tecnologías
 pueden traerse datos de acontecimientos lejanos, por ejemplo, la prueba del
 carbono 14 o de fluor, análisis de tinta, etc., es, pues, sin dudas una prueba de tipo
 histórico.
 De acuerdo al Codigo Civil la experticia puede ocurrir, también, cuando se
 requiera una apreciación que exija conocimientos especiales, por ejemplo, dictamen
 acerca de la capacidad mental de una persona, opinión acerca de un fenómeno
 determinado; o puede versar sobre las consecuencias de un hecho determinado
 para lo cual se requiere que el analista tenga conocimientos especiales sobre ello,
 por ejemplo, consecuencias que se derivan de una contaminación por un agente
 químico o bacteriológico de x naturaleza. En esas situaciones se habla de testigo
 experto.
 La casación ha sostenido reiteradamente que la experticia es un medio de prueba
 que puede ser usado por las partes o por el juez (art. 401 y 514 C.P.C); pero,
 también, el juez puede usarlo como medio de apreciación cuando se requieren
 conocimientos especiales de los que él carece.
 Puede estimarse que la experticia o pericia es una prueba indirecta. Los expertos,
 por lo general, emiten sus opiniones a la luz de los conocimientos especiales que
 poseen una vez que han examinado el hecho que se les ha sometido a su
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consideración o apreciación, esto no excluye que en ocasiones hagan prueba
 concluyente.
 Diferencias entre perito y testigos
 a) Los testigos se limitan a declarar lo que han recibido a través de sus
 sentidos, normalmente sobre los vistos u oídos; los expertos, tienen que
 analizar conforme a sus conocimientos especiales los hechos que se les
 exige examinen y después emitir sus opiniones o conclusiones.
 b) La prueba de testigos tiene limitaciones, no es admisible siempre,
 mientras que para la experticia no hay limitación legal, solo su límite es
 en cuanto a la pertinencia y necesidad de la prueba.
 c) Los testigos rinden su testimonio sobre hechos pasados; los expertos
 trabajan en la actualidad, es decir tener el hecho, o sus condiciones, o sus
 rastros, o sus características o manifestaciones, datos específicos,
 modalidades disponibles para dar su dictamen.
 d) Los testigos no requieren conocimientos especiales para rendir su
 testimonio; los expertos han de tener conocimientos especiales en
 ciencia o arte a que se refieren los hechos sometidos bajo la experticia.
 e) El testimonio se funda en algo visto u oído o percibido por los sentidos en
 oportunidades anteriores al juicio; la experticia se elabora durante el
 juicio. Sin embargo se discute si es admisible la experticia para futura
 memoria.
 f) El testimonio del testigo oral, excepcionalmente es escrito y siempre que
 lo autorice la ley, mientras por regla general, los dictámenes periciales
 son escritos.
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g) El testimonio es factico, versa sobre hechos, mientras que en el dictamen
 de expertos pueden darse apreciaciones o juicios de valor especialmente,
 cuando se trata de experticias de apreciación.
 h) El testimonio es voluntario, en el sentido que el testigo acude por si
 mismo a declarar sobre hechos percibidos por él, mientras que la
 experticia se hace por encargo judicial.
 TEMA 16: Objeto y sujeto de la experticia.
 Sobre que debe recaer la experticia. Clases de experticia. Sistema de elección de los
 expertos. Capacidad y facultad de los peritos. Dictamen. Como debe ser el dictamen.
 Derecho positivo Venezolano.
 Puntos sobre los cuales recae la experticia.
 Está claro que la experticia debe realizarse sobre puntos de hecho, así lo dispone
 el artículo 451. Los hechos a que haya de contraerse la experticia deben ser
 físicamente posibles, con ello no se exige que exista en la actualidad, bastará que
 pueda ser representado o reconstruido, al menos en sus manifestaciones, para que
 sobre él se pueda establecer un dictamen por expertos.
 Las cuestiones de derecho no pueden ser sometidas a experticia, pues ello
 corresponde al juez. No obstante, en algunas ocasiones los jueces utilizan asesores,
 que si bien tienen la apariencia de un peritaje, la ley no le atribuye, ni reconoce tal
 carácter, solamente cumple el papel de consejero.
 Clases de experticia
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a) Judicial o extrajudicial: la primera es la que se practica como prueba en el
 curso de un proceso judicial; la segunda es la practicada fuera del juicio, para
 efectos extraños a él, en interés de las partes que a ella quieran someterse.
 Se discute si tienen validez en juicio las experticias extrajudiciales. En nuestra
 legislación conforme al artículo 938 del Código de Procedimiento Civil parece
 que no tienen cabida, pues, permite la inspección judicial con asistencia
 practico, pero sin extenderse a opiniones que requieran conocimientos
 periciales. No obstante, se sostiene que si es posible obtener lo que se llama
 la prueba anticipada, en este caso sería la experticia anticipada con base al
 procedimiento de retardo perjudicial previsto en el articulo 813 y siguientes
 ejusdem. En materia penal es viable la experticia extrajudicial la cual puede
 ser ordenada por el Ministerio Publico y realizada por funcionarios adscritos
 al órgano de investigación penal.
 b) Probatoria y decisoria: según que las partes o la ley, en sus casos, les
 atribuyan a los peritos meras funciones de comprobación o apreciación, o les
 invistan de la autoridad necesaria para que su dictamen tenga fuerza de
 sentencia, o de decisión complementaria de ella. Asi tenemos que las partes
 pueden acordarse en juicio que el punto controvertido sea sometido al
 dictamen de peritos, por ejemplo, una discusión sobre el valor de un choque;
 la edificación de una casa si cumple con los planos convenidos, etc.
 c) De oficio o provocada a instancia de parte: según la decrete el tribunal, en
 virtud de las facultades que le concede la ley (artículo 451 C.P.C), o que la
 ordene por pedimento de las partes. Esa norma se incorporo en el Código
 vigente, anteriormente no existía en nuestra legislación.
 Capacidad y facultad de los peritos.
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Debe mirarse este requisito en sentido amplio, pues, no solo se refiere a la
 capacidad personal (mayor de edad), sino que comprende desde la transitoria, por
 hecho físico o mental, hasta las inhabilidades para desempeñar el cargo. Además de
 su capacidad jurídica, el experto tiene que tener capacidad técnica o profesional,
 esto es, debe recaer en personas que por su profesión, industria o arte tengan
 conocimientos prácticos en la materia a que se refiere la experticia. En materia
 penal en el articulo 238 del COPP se pauta que los peritos deben poseer titulo en la
 materia relativa al asunto sobre el cual determinarán su dictamen, siempre que la
 ciencia, arte u oficio estén reglamentados. Si no es así podrán nombrarse personas
 de reconocida experiencia en esa materia. Esa experiencia debe ser reconocida
 socialmente, esto es, que la persona sea conocida o considerada experta en esa
 materia.
 Dictamen. Como debe ser el dictamen.
 Siguiendo la metodología y los criterios de DEVIS ECHANDÍA (1993) la experticia,
 como todo medio probatorio, tiene que satisfacer diversos requisitos: de existencia,
 de validez.
 Requisitos de existencia:
 a) Debe ser un acto procesal: es indispensable que la realización forme parte
 del proceso o de una diligencia procesal previa como sería su tramitación
 mediante el procedimiento de retardo perjudicial. En el procesal penal en la
 etapa de investigación, conforme al articulo 237 del COPP, el ministerio
 Público puede ordenar practicarla.
 b) Debe ser por encargo judicial: la producción de la experticia no puede ser
 espontanea, es indispensable que sea encomendada por el juez y con el
 procedimiento establecido en la ley. Se indica en el literal anterior que en
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materia penal podía ser ordenada por el Ministerio Público. Por supuesto,
 debe ser ratificada en la audiencia oral, pues, si no hace no tiene eficacia
 probatoria.
 c) Debe ser un dictamen personal: el dictamen, tienen que elaborarlo los
 peritos, poner su saber o conocimiento especial en el objeto de la experticia
 para dar su informe o apreciación. El o los peritos designados no pueden
 delegar su encargo a otra persona. La opinión debe ser propia del perito, lo
 que significa que no puede contentarse con exponer conceptos de otras
 personas por muy autorizadas que sean científica o intelectualmente.
 d) Debe versar sobre cuestiones de hecho: los hechos son los fenómenos o
 manifestaciones que constituyen, extinguen o modifican una relación y sobre
 ellos es que tiene que realizarse la experticia, por supuesto, sobre aquellos
 que son controvertidos. No puede tener como objeto cuestiones de tipo
 jurídico. Los hechos tienen que ser determinados por las partes y el encargo
 judicial. Esto es un límite en el ejercicio de la experticia, esto no quiere decir,
 que fijado el objeto, se pueda solicitar un análisis genérico o identificatorio,
 por ejemplo, ¿Qué es ese objeto y de donde viene?
 e) Debe ser practicada por terceros: es decir, los peritos no pueden ser parte,
 principal o coadyuvantes, ni intervinientes en ese proceso, se toman como
 auxiliares de justicia y deben ser imparciales, idóneos, transparentes,
 capaces y responsables.
 Requisitos de la validez de la experticia.
 La experticia puede existir jurídicamente, pero sin embargo en su realización
 pueden ocurrir vicios que afecten su validez, es decir, si no se cumplen los
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requisitos, cualquiera que sea, es causa de nulidad. Si no tiene validez jurídica la
 experticia carecerá de eficacia probatoria.
 a) La ordenación y practica en forma legal: la forma que se encargue la
 practica de la prueba de experticia tiene que hacerse bajo los parámetros
 del procedimiento establecido por la ley, con la satisfacción de los
 principios del debido proceso. Idéntica forma debe seguirse en la
 realización de la prueba. Al igual que todo acto procesal se rige por el
 principio de legalidad, no solo en sus aspectos formales, sino también
 materiales.
 b) La debida posesión del experto: la ley establece una serie de requisitos
 para la designación, y posesión, los cuales deben ser satisfechos. La
 ausencia de ellos vicia, si no se ha convalidado, de nulidad la prueba. En
 materia penal véase el artículo 238 que los peritos deben ser designados
 y juramentados por el Juez, previa petición del Ministerio Público, pero si
 se trata de funcionarios adscritos al órgano de investigación penal basta
 con la designación del superior inmediato.
 c) Presentación del dictamen en forma legal: debe seguirse lo pautado por
 la ley, en Venezuela se exige por escrito presentado ante el juez y revestir
 la forma de autenticidad a que se refiere el Código Civil en el articulo
 1.425 . En el artículo 239 del COPP se establece la forma del dictamen
 pericial en esa materia.
 d) Que sea un acto libre y consciente: la practica de la prueba y el resultado
 debe ser motivado con fundamentación en los conocimientos especiales
 aplicados, lo que significa conciencia en producirlo, de manera que no
 puede estar sometido a coaccion, violencia o cualquier otra forma dolosa
 como; cohecho, soborno, etc., pues, afecta la nulidad de la experticia.
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e) Que exista licitud en la prueba: este requisito comprende dos aspectos:
 1) que no exista prohibición legal de practicar esta clase de prueba. Debe
 ser una prohibición expresa, y 2) que los expertos no utilicen medios
 ilícitos o prohibidos por la ley, o violen el principio del debido proceso.
 f) Deliberación conjunta de los expertos: por supuesto, es en el caso de
 pluralidad de expertos, en la ley proceso venezolana es imperativo la
 realización conjunta de las actividades de la experticia, el articulo 463 así
 lo dispone. La ausencia de este requisito vicia de nulidad la prueba. La
 característica de la prueba, que de alguna manera pretende suplir
 conocimientos del juzgador nos indica que ese requisito no debe ser
 esencial a la experticia misma, pues, si por separado hay razonamientos
 técnicos bien convincentes a la luz de la sana critica y la aplicación de las
 máximas de experiencia. Por supuesto, que al haber norma expresa están
 los expertos en obligación de cumplirla. Nótese que la exigencia en
 nuestra ley es la de practicar las diligencias.
 Requisitos para la eficacia probatoria de la experticia.
 Para que la experticia y su dictamen tengan eficacia probatoria no basta que
 exista jurídicamente y que no adolezca de nulidad, sino que es necesario, además
 que reúna requisitos de fondo contenido.
 a) Que sea un medio conducente respecto al hecho por probar: deben ser un
 medio adecuado para determinar el hecho que se pretende probar. Por
 ejemplo, determinación de características en manchas de sangre,
 identificación de huellas, caracterización y comparación de signos, marcas,
 residuos, partículas, firmas, etc. Se podrá probar mediante experticia los
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trabajos realizados en una finca, los tipos de cultivo, evaluación de las
 mejoras, pero no se podrá probar la posesión, o posesión del estado civil o
 una hipoteca.
 b) Que el hecho objeto de la experticia sea pertinente: debe existir la relación
 o correspondencia del hecho con la causa que se tramita, de manera, que si
 no existe no puede influir para nada en la decisión final del Juez, entonces
 será una prueba inútil al proceso. No se pretenderá una experticia
 hematológica para probar la firma de una persona, allí no hay pertinencia; lo
 pertinente es una experticia grafotecnica.
 c) Que no existe interés ni parcialidad: al igual que el testimonio, la experticia
 debe realizarse con personas que no tengan interés en la causa, que no
 tengan vínculos con las partes que indiquen parcialidad o que tengan
 idoneidad. Los expertos pueden ser tachados como los testigos y recusados
 como los jueces. En materia penal también pueden ser recusados los peritos
 conforme lo establece el citado articulo 238 del COPP.
 d) Que el dictamen esté debidamente fundamentado: los expertos deben
 explicar las razones que soportan sus conclusiones, es decir, debe hacer un
 análisis razonado de los aspectos que tomaron en consideración y sus
 fundamentos científicos o artísticos en los cuales basan sus conclusiones. En
 el articulo 467 se pauta que deben contener los métodos o sistema utilizados
 en el examen y las conclusiones que se arribaron. El Luez deberá analizar la
 claridad del dictamen, que sus conclusiones sean convincentes, que no sean
 confusas, ni aparezcan improbables, absurdas o imposibles. El juez analizara
 conforme a la sana critica el dictamen pericial para verificar probabilidad y
 posibilidad.
 e) Que el informe sea dictado en oportunidad: este aspecto ha sido
 arduamente controvertido. Va a estar ligado al sistema si el procedimiento es
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oral o escrito. En el proceso oral si el perito no concurre a la audiencia es
 reemplazado, una vez reemplazado si no concurre, es claro que precluye la
 oportunidad de rendir el dictamen, no obstante dependerá de las facultades
 probatorias del Juez. En el sistema escrito es mas probable que el experto
 presente su dictamen fuera del termino señalado.
 El tiempo empieza a correr al día siguiente de su fijación, este puede ser
 prorrogado cuando los expertos lo soliciten antes del vencimiento y existan razones
 de peso procedentes. Nótese que el legislador guarda silencio acerca de las
 consecuencias de no presentar el informe en los términos fijados, bien en el primero
 o en el de prorroga. Nada mas establece en el articulo 469 una multa por
 incumplimiento.
 f) Que no se haya violado el derecho de defensa: es un requisito que confirma
 el carácter de medio probatorio de la experticia. Pues, si se tratara de una
 simple ilustración del Juez en materias por él desconocidas, no seria
 indispensable dar a las partes la posibilidad de participar, impugnar y
 contradecir el dictamen. En la experticia operan un conjunto de actos en las
 que participan las partes, como: nombramiento de expertos, concurrir a los
 actos de la experticia, hacer observaciones y podrán tachar a los expertos.
 Por ello, la experticia realizada a espaldas de las partes, la no consideración
 de las observaciones hechas por las partes o el informe clandestino que sólo
 el juez conoce, le quita el valor probatorio porque viola el derecho
 constitucional de la defensa.
 g) Que los peritos no excedan los límites de su encargo y que no haya sido
 sido declarada la falsedad del dictamen: los expertos tienen que someterse
 al encargo judicial, dentro de esto podrán considerar antecedentes, causas o
 fundamentos, pero no podrán tocar puntos distintos de los encomendados
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ya que no tendrán valor probatorio. Por otro lado, si ha sido declarado falso
 por cualquiera de las causas como error, dolo, cohecho y de las señaladas
 por la ley, pues, sencillamente no podrá ser tomado en cuenta.
 Derecho positivo Venezolano.
 - Código Orgánico Procesal Penal: artículos 237 al 242.
 - Código de Procedimiento Civil: artículos 451 al 471.
 - Ley Orgánica Procesal del Trabajo: remitiendo la forma de realizar las pruebas
 a las pautas establecidas en el Código de Procedimiento Civil y la apreciación
 de la misma según las disposiciones del Código Civil.
 Conclusión.
 En consideración a lo expuesto en el presente trabajo se hacen las observaciones
 que con respecto a la practicidad que existe en conocer el sistema procesal mas allá
 de lo que establecen las Leyes, lo referente a la certeza a la cual se pueden llevar los
 hechos controvertidos y en general el esclarecimiento y búsqueda de la verdad
 procesal es que se hace de interés general la lectura del mismo, no limitándose así a
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lo presente, sino a la profundización en la doctrina y opiniones que conlleven a
 obtener la mejor formación e instrucción profesional.
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